
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

  

 
 

 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el CONADIS, aplicando lo dispuesto por el Art . 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgd.conadisperu.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: GQSS0AW 

 

Sede Central 
Av. Arequipa 375, 
Santa Beatriz. Lima 
Telf: (01) 6305170 
www.gob.pe/conadis 

N° Exp: 2025-0010173 

 
 
 
 
VISTOS: 
 
El recurso de apelación presentado por el Gobierno Regional de Tacna 

contra la Resolución Directoral N° D000085-2025-CONADIS-DFS; y, el Informe N° 
D000427-2025-CONADIS-OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; la Nota N° 
D000085-2025-CONADIS-GG emitido por la Gerencia General; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad (en 

adelante, la LGPCD) tiene por finalidad establecer el marco legal para la promoción, 
protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con 
discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, 
económica, social, cultural y tecnológica, y define a la persona con discapacidad como 
aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales 
de carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del 
entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás; 

 
Que, el artículo 63 de la LGPCD establece que el Consejo Nacional para 

la Integración de la Persona con Discapacidad (en adelante, Conadis) es el órgano 
especializado en cuestiones relativas a la discapacidad, constituido como un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con 
autonomía técnica, administrativa, de administración, económica y financiera. 
Constituye pliego presupuestario; 

 
Que, de acuerdo con lo establecido en el literal m) del artículo 64 de la 

LGPCD, el Conadis tiene la función de fiscalizar, imponer y administrar multas;  
 
Que, el artículo 80 de la LGPCD otorga al Conadis la potestad 

sancionadora frente a los incumplimientos de la normativa que regula los derechos de 
la persona con discapacidad; 

 
Que, el artículo 15 de la LGPCD establece el derecho de la persona con 

discapacidad a acceder, en igualdad de condiciones que las demás, al entorno físico, 
los medios de transporte, los servicios, la información y las comunicaciones, de la 
manera más autónoma y segura posible; asimismo, el numeral 16.3 del artículo 16 de 
la misma ley señala que “El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS) ejerce potestad sancionadora ante el incumplimiento de las 
normas de accesibilidad para personas con discapacidad cuando el infractor sea una 
entidad pública”;  

 
Que, el artículo 17 de la LGPCD establece la obligación de que las 

edificaciones públicas y privadas que brinden u ofrezcan servicios al público cuenten 
con ambientes y rutas accesibles para permitir el libre desplazamiento y atención de la Firmado digitalmente por
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persona con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de conformidad 
con las normas técnicas de accesibilidad para las personas con discapacidad; 

 
Que, el 18 de marzo de 2024, la Subdirección de Fiscalización (SDF) de 

la Dirección de Fiscalización y Sanciones (DFS), efectuó una fiscalización de campo al 
Gobierno Regional de Tacna, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los artículos 
15 y el numeral 17.1 del artículo 17 de la LGPCD y lo dispuesto en las normas técnicas 
del Reglamento Nacional de Edificaciones. Al respecto, la Norma Técnica A.120 
“Accesibilidad universal en edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 010-2009-VIVIENDA y Resolución Ministerial N° 072-2019-VIVIENDA, 
establece las condiciones y especificaciones técnicas mínimas de diseño para las 
edificaciones, a fin que sean accesibles para todas las personas, independientemente 
de sus características funcionales o capacidades, garantizando el derecho a la 
accesibilidad bajo el principio del diseño universal. Se deben prever de ambientes, 
mobiliario y rutas accesibles que permitan el desplazamiento y atención de todas las 
personas; 

 
Que, con el Informe de Fiscalización Nº D000036-2024-CONADIS-SDF-

MECC, la SDF analizó la información recabada durante la fiscalización y recomendó el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador; 

 
Que, mediante Oficio N° D000228-2024-CONADIS-SDIS, del 11 de 

noviembre de 2024, la Subdirección de Instrucción de la Dirección de Fiscalización y 
Sanciones del CONADIS notificó la Resolución Subdirectoral N° 184-2024-CONADIS-
DFS/SDI a través de la cual resolvió iniciar procedimiento administrativo sancionador 
contra el Gobierno Regional de Tacna por la presunta comisión de la infracción 
contemplada en el literal a) del numeral 81.4 del artículo 81 de la LGPCD referida a 
contravenir las normas de accesibilidad en el entorno urbano y las edificaciones; 

 
Que, culminado el procedimiento administrativo sancionador, con 

Resolución Directoral N° D000085-2025-CONADIS-DFS (en adelante, la Resolución de 
Sanción), la Dirección de Fiscalización y Sanciones sancionó al Gobierno Regional de 
Tacna con una multa equivalente a once (11) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por 
la comisión de la infracción contemplada en el literal a) del numeral 81.4 del artículo 81 
de la LGPCD, referido a: “Contravenir las normas de accesibilidad en el entorno urbano 
y las edificaciones”, calificada como muy grave; 

 
Que, la citada Resolución fue notificada a la Procuraduría Pública del 

Gobierno Regional de Tacna el 08 de abril de 2025 mediante Oficio N° D000261-2025-
CONADIS-DFS, conforme se observa a folios 89 del expediente;  

 
Que, el 24 de abril de 2025, el Gobierno Regional de Tacna interpuso 

recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° D000085-2025-CONADIS-DFS. 
De la revisión de los plazos administrativos señalados en el numeral 2 del artículo 218 
del TUO de la LPAG, se verifica que el recurso de apelación se encuentra dentro del 
plazo legal, por lo que corresponde su admisión a trámite; 
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Sobre el recurso impugnatorio 
 
Que, de la revisión del recurso impugnatorio se desprende que la 

administrada alega que se incurrió en error de derecho al haber vulnerado los principios 
de la administración de justicia consistentes en el principio al debido procedimiento y 
Tutela jurisdiccional efectiva, al derecho de defensa previsto en el numeral 3 del artículo 
139 de la Constitución Política del Perú. De igual forma, sostiene que se incurrió en el 
derecho al haberse vulnerado el debió procedimiento consagrado en el numeral 2 del 
artículo 248 del TUO de la LPAG; 

 
Que, el apelante sostiene estos argumentos señalando que, i) se han 

venido implementando acciones inmediatas para cumplir con las observaciones 
establecidas en la fiscalización in situ realizadas el 18 de marzo de 2024 respecto de 
los hallazgos detectados, sosteniendo que se requiere de un plazo prudencia y 
considerando que durante el mes de diciembre no permite ciertos contratos que 
coadyuvarían a la culminación de las observaciones. Alega además que, se encuentran 
pendientes hallazgos por levantar; ii) Además, sostiene que el artículo 245 del TUO de 
LPAG señala que la actividad de fiscalización podrá concluir con medidas correctivas, 
en concordancia con lo previsto en el literal f) del numeral 1 del artículo 257 que la 
subsanación constituye un eximente de responsabilidad ante una supuesta infracción 
imputada; y iii) no se ha tomado en cuenta que la obra se encuentra en proceso de 
liquidación lo que implica que se está llevando el cierre contable y administrativo final 
de la sede; 

 
Que, se ha tomado en consideración el escrito s/n de fecha 03 de junio 

de 2025, presentado por el apelante, mediante el cual expone argumentos 
complementarios a su apelación; señalando que se ha subsanado el especio reservado 
para sillas de ruedas, asiento con apoya brazos y se ha instalado la señalética en los 
servicios higiénicos mixto en la altura y dimensiones adecuada, todo ello en el área de 
trámite documentario correspondiente a los ítems 2, 3, 4 y 9 quedando pendiente los 
items 6, 10 y 12;  

 
Que, de la revisión del expediente administrativo se advierte que los 

hechos que configuran la infracción por la que se sanciona al Gobierno Regional de 
Tacna se sustentan en los hallazgos comprendidos en el Acta de Fiscalización N° 018-
2024-DFS/SDF/MECC, el Informe de Fiscalización N° D000036-2024-CONADIS-SDF-
MECC, la Resolución Subdirectoral N° 184-2024-CONADIS/DFS/SDI, y el Informe de 
Instrucción N° 013-2025-CONADIS-DFS/SDI, los que no han sido cuestionados ni 
contradichos por la administrada, sostienen los argumentos de la imposición de multa al 
administrado; 

 
Que, de la revisión realizada por esta instancia se observa que en la 

Resolución de Sanción respecto de los hallazgos que alega el apelante con relación a 
los hallazgos 2, 3, 4 y 19 que comprenden la Resolución de imputación de cargos, están 
enumerados desde el numero uno al número doce no existiendo el alegado hallazgo 19; 
posteriormente, los hallazgos 1, 5, 6, 7, 11, y 12 requieren para su subsanación de un 
plazo razonable y prudencias, considerando que la entidad regional cuenta con gastos 
que impedirían realizar las contrataciones que requiere;  
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Que, frente a este escenario, cabe aclarar que la Resolución de Sanción 
ha resuelto en su artículo 2, el archivamiento de los hallazgos 11 y 12 de la Resolución 
Subdirectoral N° 184-2024-CONADIS/DFS/SDI, conforme las consideraciones 
expresadas en los apartados 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.7 bajo el argumento que la 
apelante, cumple con incorporar un pictograma para evidenciar la existencia de servicios 
higiénicos a favor de personas con discapacidad, conforme lo señalado en la Norma 
Técnica A.120. Sin embargo, la resolución de sanción recoge que sobre los ítems 1 al 
10, corresponde sancionar de acuerdo a lo señalado en el apartado VII “cálculo de la 
multa a aplicar”.  

 
Que, con respecto del argumento del apelante señalado en el punto 

Segundo de los fundamentos de su apelación, sobre la eximente de responsabilidad por 
subsanación voluntaria regulada en el literal f) del inciso 1 del artículo 257 del TUO de 
la LPAG, cabe señalar que ésta se configura ante la verificación de dos condiciones: i) 
que la subsanación voluntaria de la infracción sancionable sea total (es decir, que 
comprenda todas las situaciones que configuran la infracción administrativa) y ii) que 
dicha subsanación ocurra con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos 
a que se refiere el inciso 3) del artículo 55 del TUO de la LPAG. En el presente caso, de 
la revisión de la información proporcionada en el recurso de apelación y la contenida en 
el expediente administrativo, se colige que las medidas adoptadas para subsanar los 
hallazgos detectados y las deficiencias advertidas durante la actividad de fiscalización, 
ocurrieron con posterioridad a la notificación de la imputación de cargos, por lo que no 
se configura la eximente de responsabilidad argumentada por la apelante; 

 
Que, con relación al escrito s/n de fecha 03 de junio de 2025 y anexos, 

presentado con posterioridad al recurso de apelación, la administrada argumenta que 
se habría cumplido con subsanar los incumplimiento relacionados con los ítems 2, 3, 4 
y 9 de la resolución de imputación de cargos, quedando pendiente de subsanación los 
ítems 6, 10 y 12. Consecuentemente, la administrada admite que la subsanación 
realizada es solo parcial, por lo que no se verifica la primera condición para la aplicación 
de la eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria. Asimismo, respecto de 
la segunda condición, el escrito presentado señala que las modificaciones se realizaron 
con posterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador, es decir, luego 
de la emisión de la Resolución Subdirectoral N° 184-2024-CONADIS-DFS/SDI; en 
consecuencia, se desestiman los argumentos señalados por la apelante en este 
extremo;  

 
Que, por otro lado, las afirmaciones referidas por el apelante con relación 

a que no se ha tomado en cuenta que la obra se encuentra en proceso de liquidación lo 
que implica que se está llevando el cierre contable y administrativo final de la sede, no 
revisten mayor relevancia para los efectos del cumplimiento de las obligaciones frente 
a lo dispuesto en la LGPCD; en consecuencia, no corresponde admitirlo como 
argumento para desvirtuar la emisión de la Resolución de sanción; 

 
Sobre el debido procedimiento (debida motivación)  
  
Que, respecto de lo alegado por la apelante, sobre la vulneración al 

derecho a la debida motivación en la resolución administrativa, debido procedimiento, 
debemos considerar que el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de 
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la LPAG, referido al Principio del Debido Procedimiento, establece que “los 
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo, tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo más no 
limitativo, los derechos a ser notificados; acceder al expediente; refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y 
a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una 
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por la autoridad competente, y en un 
plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten”; 

  
Que, el numeral 2 del artículo 248 del TUO de la LPAG establece como 

principio de la potestad sancionadora al debido procedimiento, el cual implica que “no 
se puede imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, 
respetando las garantías del debido proceso;  

 
Que, los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad 

sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas”; 

 
Que, de la revisión del expediente administrativo sancionador, se aprecia 

que esta entidad cumplió con el debido procedimiento, es decir, cursó notificaciones 
tanto para el inicio del procedimiento administrativo sancionador y para el informe final 
de instrucción, brindándosele a la administrada el derecho al uso de la palabra, y a 
presentar pruebas en el presente procedimiento;  

 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la 

LGPCD, en el expediente se aprecian actuaciones administrativas de parte de la 
Subdirección de Instrucción en calidad de autoridad instructora, y de la Dirección de 
Fiscalización y Sanciones en su calidad de autoridad sancionadora, según su 
competencia, con lo cual se acredita que la fase instructora y fase sancionadora se 
encuentra debidamente delimitadas; 

 
Que, sobre la motivación, los numerales 4 y 5 del artículo 3 del TUO de 

la LPAG establecen que el acto administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. Dentro de un 
procedimiento regular, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
administrativo previsto para su generación; 

 
Que, se debe considerar que el numeral 6.2 del artículo 6 del TUO de la 

LPAG posibilita la motivación mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones, o informes obrantes 
en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 
situación constituyan parte integrante del respectivo acto; es así que de la revisión de la 
Resolución Directoral N° D000085-2025-CONADIS-DFS se advierte que esta ha 
considerado la documentación recabada en el expediente administrativo sancionador 
que lo comprende; siendo así, se observa que el órgano sancionador en aplicación del 
citado dispositivo legal, ha motivado la resolución de sanción de conformidad con lo 
recomendado por el órgano instructor, con lo cual se habría motivado debidamente la 
resolución recurrida;   
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Que, el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 0091-2005-PA/TC9 
ha señalado que: “la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, expresa una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o se 
presenta el supuesto de motivación por remisión. La motivación de la actuación 
administrativa, es decir, la fundamentación con los razonamientos en que se apoya, es 
una exigencia ineludible para todo tipo de actos administrativos, imponiéndose las 
mismas razones para exigirla tanto respecto de actos emanados de una potestad 
reglada como discrecional”; 

 
Que, conforme a lo señalado en el párrafo precedente, el Tribunal 

Constitucional dispone que la motivación del acto administrativo no está supeditado a 
parámetros rígidos que supongan una determinada forma de cómo se debe fundamentar 
la decisión, bastando solo la justificación adoptada;  

 
Que, ante las afirmaciones del apelante, es necesario esclarecer que el 

procedimiento administrativo sancionador desplegado por Conadis ante la vulneración 
normativa por parte de los administrados se desarrolla de acuerdo a las competencias 
de la Administración Pública que no son ilimitadas, sino que están estrictamente 
definidas y atribuidas por ley conforme al principio de legalidad. En el presente caso, 
Conadis, desarrolla el procedimiento administrativo sancionador conforme a lo 
dispuesto en la LGPCD y su reglamento que la facultan, estableciendo el marco 
sustantivo de la actuación administrativa y despliega el procedimiento sancionador, 
conforme a lo dispuesto en el TUO de la LPAG; 

 
Que, para que el Conadis pueda imputar e imponer sanciones, sustenta 

sus actuaciones en lo dispuesto en la LGPCD y su reglamento, normas que se rigen por 
el principio de especialidad, ya que, dichas normas establecen el marco legal para la 
promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la 
persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la 
vida política, económica, social, cultural, tecnológica y también contiene los 
presupuestos para sancionar la vulneración de los derechos que tutela; 

 
Sobre el Principio de Legalidad      
 
Que, respecto de la supuesta vulneración de la seguridad jurídica y 

legalidad, debemos precisar que en relación al cumplimiento de la cuota de empleo para 
personas con discapacidad, se debe considerar que el artículo 109 de la Constitución, 
establece que la ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario 
oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o 
en parte, bajo esa premisa podemos observar que desde la publicación de una norma 
esta es obligatoria para todas aquellas situaciones que busca regular debiendo 
comprenderse de su contenido si ésta es una disposición legal, imperativa, taxativa, 
facultativa o discrecional; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

señala que las autoridades, funcionarios y servidores del Poder Ejecutivo están 
sometidos a la Constitución Política del Perú, a las leyes y a las demás normas del 
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ordenamiento jurídico, por tanto, desarrollan sus funciones dentro de las facultades que 
les estén conferidas; 

 
Que, el inciso 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, 

establece que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. En ese orden de ideas, especial 
relevancia adquiere el principio de legalidad a través del cual se establece la premisa, 
de que los agentes públicos deben fundamentar todas sus actuaciones en la normativa 
vigente; 

 
Que, se debe considerar que el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el EXP. N° 8957-2006-PA/TC, señala textualmente que: “El Principio de 
legalidad en materia sancionadora impide que se puede atribuir la comisión de una falta 
si ésta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que se pueda 
aplicar una sanción si ésta no está también determinada por la ley”; 

 
Que, de las citadas normas podemos afirmar que la Ley es obligatoria 

desde su publicación y -para el caso de las instituciones públicas y el personal que las 
integra, estos están sometidos a sus disposiciones y deben realizar sus actuaciones 
conforme a las facultades que le son conferidas en la Ley;  

 
Que, el numeral 49.1 del artículo 49, de la LGPCD, establece que las 

entidades públicas están obligadas a contar con personas con discapacidad en una 
proporción no inferior al 5% de la totalidad de su personal, dicho mandato es una norma 
legal imperativa es decir que se exige un comportamiento definido en determinado 
sentido y es de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas. En caso de 
incumplimiento, el infractor se sujeta al procedimiento establecido en el Reglamento de 
la LGPCD; 

 
Que, si bien el apelante alega la supuesta vulneración de la seguridad 

jurídica y legalidad, así como el debido procedimiento y la debida motivación, de la 
revisión del recurso, tanto en sus fundamentos de hecho y de derecho, si bien ha citado 
las normas sobre el debido procedimiento y la debida motivación, en el desarrollo del 
recurso no ha señalado con claridad y precisión en que ha consistido el perjuicio que 
alega. Lo mismo sucede con la supuesta vulneración a la seguridad jurídica y legalidad; 
por lo que se debe desestimar lo alegado por el apelante en estos extremos del recurso; 

 
Sobre la razonabilidad de la sanción 
 
Que, a mayor abundamiento sobre la imposición de la sanción, debemos 

considerar que el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, 
establece que las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los 
administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que 
deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de 
su cometido; 

 



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

  

 
 

 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el CONADIS, aplicando lo dispuesto por el Art . 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgd.conadisperu.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: GQSS0AW 

 

Sede Central 
Av. Arequipa 375, 
Santa Beatriz. Lima 
Telf: (01) 6305170 
www.gob.pe/conadis 

N° Exp: 2025-0010173 

Que, el profesor Guzmán Napurí  señala que la razonabilidad, en sentido 
estricto, implica que los fines perseguidos por la limitación a los intereses de los 
administrados sean válidos y legítimos en un Estado de Derecho; si los fines de dichos 
actos de gravamen tienen por finalidad justificar un comportamiento arbitrario, autoritario 
o discriminatorio por parte de la Administración Pública es evidente que la misma viola 
el principio de preferencia por los derechos fundamentales y deviene en inconstitucional; 
sin embargo, dicha situación cambia cuando los mismos actos buscan tutelar los 
derechos fundamentales de los administrados frente al incumplimiento normativo por 
parte de las propias instituciones públicas quienes están obligadas por ley a cumplir 
mandatos en pro y beneficio de aquellos a quienes tutela; 

 
Que, resulta preciso señalar que para la elaboración y emisión de la 

Resolución citada Resolución Directoral N° D000085-2025-CONADIS-DFS, se realizó 
la correspondiente evaluación de los criterios de graduación de las multas y, en razón 
de ello, se impuso una multa equivalente a once (11) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) incumplimiento del numeral 81.4 del artículo 81 de la LGPCD., contravenir las 
normas de accesibilidad en el entorno urbano y las edificaciones; 

 
Que, los argumentos del apelante constituyen elementos suficientes para 

demostrar que se ha vulnerado lo previsto en el numeral 3 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú, por lo que se deben desestimar; 

 
Que, conforme lo establece el literal o) del artículo 10 del Texto Integrado 

del Reglamento de Organización y Funciones del Conadis, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia N° D000119-2024-CONADIS-PRE, la Presidencia tiene la 
función de resolver los recursos administrativos en última instancia, quedando agotada 
así la vía administrativa de conformidad con la normativa vigente; 

 
Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 

 De conformidad con lo dispuesto en Ley N° 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad  y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
002-2014-MIMP; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad, aprobado por la Resolución de Presidencia 
N° D000119-2024-CONADIS-PRE; la Directiva N° D000002-2023-CONADIS-PRE, 
denominada “Normas para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad – Conadis, aprobada por Resolución 
de Presidencia N° D000008-2023-CONADIS-PRE; y, la Resolución Suprema N° 005-
2023-MIMP;  

  
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación 

interpuesto por el Gobierno Regional de Tacna contra la Resolución Directoral N° 
D000085-2025-CONADIS-DFS, confirmando todos los extremos de la misma. 
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Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. 

 
Artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución al Gobierno Regional de 

Tacna y a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Tacna, en los domicilios 
consignados en el expediente.  

 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la 

Sede Digital del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(https://www.gob.pe/conadis). 

 
 
 
                 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

SANDRA PILAR PIRO MARCOS 
Presidenta 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(DOCUMENTO CON FIRMA DIGITAL) 

 

 


